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.' 'oi8· Sepan si' hay necesidad en los, pueblos
que se administr.e el. Sacrálnento de' la Confir
macion ,"Y avisanios' handello , y vean los li-,
bros que los cúras~ebentener de los baptizados,
y 10 delnas de que en ellos han de tener nlelno
ria , COlno se contiene' en su título de ojJicio
Rectoris, y sino los tuvieren los castiguen.,
','29' Intonnense en 10s lugares' que visitaren
de personas fidedignas ,con tOo.o ,secreto, que don~

~ellashayhuerfanasy pobres, que tengan edad
para se casar; y la necesidad, qualidad y cos
tUlnbresde cada una" y can quán:to se ,podrian
ren.tediar., poniendo .los; nonlbres ,dell.a~, y sus
pad.res, y':,lugar~¡y:·,el;· ay'uda:, ó: renledio que
t¡enen por Qtra parte,:Yt que: otr.~s: personas.po
breshaf y con que se remediar-án.,.·yqueni...
ños ,·hay bien inclinados y de buenas habilidade~

para letr,as,y que. clétigos ó letrados' hay que
sean suficientes, honestbs, de:buena.vida y Qs,.
tu:m~res'P'ara otrosrüimisterios.; con 1 squal.i!da.. '
.des 'de :cada U~10', sin ácepcion de personas'; y
lo nlisnlo (le los que son notablenlente incor
regibles ,y todo Jo escriban en, su libro, y 10
traigan pOrmen'10ría " y" si' lulbien~ .~algun~ ne
~esida'd :digna dé, renlediar de:,pre~e;nt~ ,.puedan
l1aceralgunas'ílimosnas., de las penas ,que echa~

Ten, y. traigan,'razQn dello con carta de pago de
quien Jore~<,:ibió. '. , ' " '.

3o Infornlen~e .si se, guardan las fiestas, y se
,lite:la ,dpctrinachristja.Qa,.en- ellas;. confOrtlle
áJo dispuesto en los ,tÍt:ulQsde;F:erijs·et SUn111'la
TrinitatejY' se cumple 1<;>., den1as proveido p()r
estas nuestras Constituciones, la.~ quales llcva-

, t d' " 11/ / dran y en. r;ln· conslgo , y as eeran a n~~!1u o.
. 3 1 l-Iaran en .todos Jos lugares que vlsltaren
;~lgunas .pláticas., así al p~lebl.o ,:como á .,lqs cl~:
~ rl-

i ¡

:
'11

I

I

" ~
¡. ,

"



.1 "
¡ I¡~

!l
',1;:1
~ ,. ¡.

<.'!~'r'

.::J.

~ J 4 . eoN ST 1 T·U e ION E -s . . .
rigos , particulanllente en/ que. les encomienden,
deInas de lo general, lo de que entendieren hay
nlayor necesidad de. renlediar, ,~egun laque

- han visto y entendido de la visita, y como
mejor nuestro Señor ,les diere á entender, Gon
zelo de ~ervirle, y quitar ofensas suyas. Yen..
cargaInosles mucho que en todos los ,deInas ofi.•
cios de su visit;! .l11uestren tener este zelo r
cuidado de la honra de' Dios; y bien de los Vl..

sitados , y no. deslls intereses y ,aprovecha..
nlientos.'; .' . .." .' .
- 32 Acabada la visita. proveerán ras cosas' que
les parescieren necesarias,' segun lo .que della
resultare, y dexarlo han. marIdado por auto en.
el librodella, con ,penas para. que se'cum:pla~

finnado 'de SU5' nombres y de StLnotario, j' él
quallo notifique luego á los beneficiados y cu
ras, yá los' dernas á quien tgcare , y'al pie de '
eIló asiente -la· notificacion. - . - .'. '. , '
. ~3 Y si hubiere comodidad, quando se quie~

ran ir tornen á juntar al pueblo, _y denles cuen~

ta de las cosas que se han hecho, y dexan pro~·

veidas., de que se sufra darsela, y reprehendan
las faltas COll1unes, y diganles 10 dernas que les
paresciere~Y sienas 'no 10'hicieren, li1anden á

. los curas ,so cierta pe,na, 10 hágan la.prinlera
fiesta e~ la nlisa tnayor , leyendo al- pueblo los
11landatos que les tocaren ,. y dandoles la razon
de la visita que les paresciere. - ' "

34 A las visitas que hicieren· fuera .de· los
pueblos. donde residen , no llevarán lnas que
dos criados, y un notario, de 1nanera que· por
todos sean' quatrb personas, y quatro cavalga"
duras, porque este paresce tnoderado acoIllpa-

Sesf.24.c·3· ñamiento, quallo encomienda el santo Conci..
. Ho de Trento. Detenerse han el menos tlempo

que

.~
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que pudieren, y de manera que la brevédad no
inlpida 'la buena expedicion y despacho de los
negocios.

35 Y para 'que se excusen inconvenientes
'D1uchos que de visitas han resultado, y las igle
sias y personas eclesiásticas, que de derecho tie
nen obligacion de dar las procuraciones, no
sean molestados ni nuestros visitadores que se
han de ocuparen su servicio y 'pr0vechó, lo pa..
sen 'mal, 'atenta la qualidad de los tielnpos y 1u..
gares que han. de ser visitados, que la 1nayor
parte son pequeños', [lItas de bastilnent0s y po
sadas, y que por esto la experiencia ha 1110stra
do, qúe se les hán hecflo algunos agravios á los
unos y á 10s,otros: por:' ta~Uo mandamos que los
ll1ayordomos de fábricas ll1enores, den de canler
y posadas, y 10 denlas necesario á nuestros· vi~
sitadores, y á 'las personas y cavalgaduras ar
riba dichas 'que con ellas fueren" el dia ó dias
que se "ocuparen en lavisitacion de sus iglesias
y pueblos; conlprandolo y aderezandolo por or
del .de los bencficiados ó curas , y sea lnodera
damente ,. sm exceso alguno, y para este gasto
los dichos nlayordomos hayanquatorce reales
por cada un dia , los' siete de la" fáb.dca menor,
y los siete de qualesquier otras penas que de la
visita resultaren, la 111itad 'por la cOlnida" y ·la
lnitad por la' cena" yá este respecto se divi
dan, si, en alguna iglesia: ó1ugar se ocuparen
medio dia solo, Ó mas, que utio, y esta quan
tidad se le descargtieá los tales lnayordonlos;ó
10 que menos gastaren, 10 qua1 declaren dcba..
xo de júramento, y no lleven los dichos visita..
d?res ni sus oficiale~ diner~s , ni otr~ cosa por
Vla de procuracion , o otro color alguno, delllas
de los derechos que por el arancel les pertenes-

. , cen,
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216 CONSTITUCr6NES
'cen, ni resciban ellos ni los dichos sus 'oficiales
ócriados dá~ivasó present.es.de qualquier géne~
ro que sean, en poca ni l11ucha quantidad,·ó
cosas de conÍer' ó dadas de voluntad;, ni tOInen
ni resciqan parte alguna de penas con qualquier
color que sea, ni las consientan tOInar á los di
chos sus oficiales,' ni otraspersonás de ninguna
l11.anera, sopena deexcomunion al que 10 diere
y .rescibiere , y'devolverlo con el doblo, y que
sean obllga<;los á ello, ' in fo,,:o conscientite , y de
diez ducados de pena demasde las penas por
derecho estab1escldas , como 10 encarga y. man-

S",ss.24-.c'3. da el santo Conci~io de Trento. Y mandamos
que se haya por bastante pr~banzá de las di.,
ehas· dádivas, presentes, cohechos, ó derechos
demasiados, la que las leyes destos reynos de..
terminan, lo qual inandanlos en esto se guarde~

, 36 No se acolnpañen en las visitas de los
clérigos que no hubieren visitado : no posen' en ' 11
sus casas, ellos ni sus oficiales;' ó criados, y
áunque los hayan visitado, guarden -la Constitu~

cion anteS desta , so las penas en ella contenidas.
L. 6.{it" .9. 37 Todas las cosas dignas de memoria que
Ub .. no-;;ior- los visitadores en las 'visitas hallaren, hicieren,
dillament i. y proveyeren , las asienten en su .libro '.'y veni..

dos adonde estuvieremos nos" den cuentá dellas
dentro de tercerodia. '

38 Encargamos y mandamos á los visitado..
res sopena de dos ducados para obras pias, que
en ~cada una dejas iglesias que visitaren ,hagan

. leer, estando el pueblo junto ,-la carta de edic~

to general; y confonne á ella' inquieran de to-,
dos los pecados y casos que en ella se conde..
Den ,/y para que no se ignore, la mandamos po..
ner aquí de rverbo ad rverbzlm. .

. ~,
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y ~~; v~sit~do~"~~' e'~t~ 'S~ri~igle~ia d~ Gra:
n4fa;yrodo suAriobispado,pQf elIlh.lstrí+
siinó~ ~y:ReverenaísiInóc;Señbr;N~~por'la',gracia
de Dias -J'...rz6bis11o .deJa:dicha:sap.ta iglesia:,·dél .
Coúsejo::qe':str;Magésrad~: ('kc~:-mi o;señor~/1. yo~

los; vecinos desta ciudad " villa; Júgav, Ó parro~

quia, Ó,-de otra:qualquier,.deste :Arzobispadü,
~;quien:lo de.ytiso·tO(~ó tocarplled'een qual:
qJr1er:l?-1'anera ; 'sa~ud y' .gra..~ia'.; ,Deheis s.~ber~:q~e
1os'santos~Padres:,.ahünbrados' porr;el '.EspIrIta
.~ant~;sánta;y:;ustalnepte orde:úarol1;yimandat:ón
en>sus santos! <;::6neilios qúetodos los prelados y
l)astores déJa::igle-sia'universal; por 'sus proprias
personaS, ó. .siendo .. legítiman1cnte oeüpados, por .
~t1Shíi'sitadóres; fuesen obligados'á lorilenos tln~ . . " .

. :vez eni.eháñQ, ~deJ.1a.cer general;)llquisicion~;¡: bra yGenerallfe
.sol~mne) visitacioo';,f y 1eserútinió. de: lá vida' y
-eOstull1bres' de' todos sus ,subditos'~ ansi !clérigos
ebmoflegos" üebestado·de.las iglesias-, .hospi~
tales ,{ermitas ,10/ otros lugares"pios:, lo:qua1ltg
.Gú>? fue:se·.enderezadol ~,la salud ..y utilidad:deilas
ran,ymsj quex:orlsiste 'en 'quita~y;relnbve·r)~o.1

tdós: los:pe.cacl-os:públicos y delietos1contagiosos;
cqrreg~r·y ..castigar::los .ex.ces?s de;que Dios nues...·
ttq.Senor :se :.C?fcnde " ~y los pueblos~se ·.escanda~

.J:izanc'.1~or·ende' 'a'sípor descárg9 ;~e..la:· ·¡:onscieh..
-eia:·dt(· su ;Séñoría¡lR.everendísin1a:~uybrpia'·en:-sll

tnQ1nbre:~:cotl1o'porlo~que·¡toca! a¡'fb~e!E ,.comun~

;vos 'tequiero ;' exhorto.: , .y: .a:morlesto ; 'y si'nece~
sario"es':en) virtud'de; santaobecliencia " y .'sope~
na:;<:i.er.ex:C~)ll1unioni>111ayor.Os. t illlando:, qye den~

tro': qe'¡N'~)gías iprimetosr .l~¡gJlientes :qespues ':qu~ r

,»:~) EE ~~
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~I8 C.QNSTlrUCIONl:S
e~ta tni carta os fuere leida y publicada, que
vos.'doy,·~ as~gn() pO~,tres p1azqs, y todos p~r.~lno
perentorío"'~ veügais'á 'decir y -ll1anifestai' 'ante
ll1Í todos, y qualesquier pecados públicosqiie
supiereHes'. 'Conviene:: á saber' si lós' vicarios,
beneficiados, curas,' capellanes, sacristanes. y
otros·;; lninist1"os;'dest~L;iglesia: :hacen' .stis,oficios
decenterriente ;: :sin falta; hotable ~; :diéiendü: 'íiiisa
y~·vísperas~;cantadas··.·tQdos los; dOlningos y·fic·s.~

tas ~;y otros :~dias .qúe,son> <9bHgadbs: ;:J6.: ..·si. por'
falta de·, alguno de los; susodichos, se haya múer-
t,?· ~lguna. pe~~9?a'sin!có~fe,~iol? ·ó: cO~t1'ni!on~
.o!ptro Sacramento' algu~~ ,;o;cn~tt1ra:Sln.ban,:.
.tiS·1110 ... Porque'..;siendo fllarhados~'de': noch¡e_:ó.·~de
.dia;h3y:an·'. dexado I de ir' J. como'·so.n'obHgados~
y si' tiatanc6n caridad ·ásüs:feligreses:·,'·dandoo!"
les bu~na:. doct!ina, y. exenlpld., iy si les··11aceq.
'extQrsióne:s:.Ó:¡ lnolestias;I; 11evandüles. intereses
~por··los.;Sacrainentos;~;o. derechos: 'dém'asiados:~ . ral
'~elnas :o-é:; ~o:. :que .po~ ~aranceres, -ji :bilena· COS:'"
't~umbi·e dest<h A·rzobis}'adq les perrén'escen-,;i'si
~vi~itanJos'enfermüs;ensusenfermedades, acón.:- .
-sejandoles. ~qUe: or.denen r .SUSt animas ~-:.y: rdescar.~

.guen!sus!consciencias ... ·Y si len S~l ;vida:'¡:\ycón~

~vérsacioil ;dan q'uen; exelbplo'.,:~:pór.: sencoma· son
-espejo'de los legos~,..y si ..lo.s;talesc,.estáp ~n':algun'"

..pecago;. :público:;,(; conviene.~¡á·:::sab.e'r';..' il1faulados
-conialguna :muger ,'ó tienen.;en .sus·:.cas~s.·muge~

-res ,deshonestas: ¡. óde: qu~ (se: ..te.nga:mala ¡·sospe.;. .
reha;.':ót si sebn.!jug.~dQres.:, ó)t¡enenftr:atoSl~lÓtmerl:. :
:cadurías:;.: ó-~otros i0ticios·:.,á- e.euoS·: 5illiéitos .Y!Jdes~
)lones~.osq'~'qúd:de:;d~rec~o: l}es: isqn ·prohiJyidós:¡./ó
·sLandan ~e noche 'con';~nl1as',:·~ó:ropas.;d~)::lepos;
~y::;si· cl1mplen.lás~.·:inel:l1orias~y~nlisáS' que··:estant.;á
"S1L cargp de:testanle.nto.s¡~Y·:si sabeis.que~a1guna .
:pe,tsona\ .!ó.~p·ersonas; le·gos~.~esteá"en~ algOuil6s)hecaZ

- . .... ." l' dos '.':.;,.¡ ~L:
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dos púhlicos)'lconyiene á"'sab~r".'~ainancehados;'

,_ . logreros_~; silnoniacos, hechiceros, ;encantadores,,
- tabhijerds púb~J¿os;; ~ensahnadores; saludadores;

ó blasfemos del nonlbre de Dios y de sus santos¡
hereges,:apósiatas;~: sacrílegos ,::ó::"en otros qua..
lesquíer pecados', ó ,casados 'dos ,veces en 'grado
prohibido-por .consanguini.dad, :ó afinidad:,-Q
qualqu,iér'otro canónico impedimento"ó de. al~·

gunos:casadosque' l1o:hagan'vida,maridable. es~,

t.ando, divisos. y ,-apartados:;ca'da.,unopor.sí,·y si
~abeis,de:algúnos; testamentos ó mandas' pias ,que
estén por cumplir.,·y si sabeis que 'alguno ten~

ga ocupados algunos :bienes muebles 6';raices de
las ~jglesi,as.:Qtrosí, si sabeisalgunas 'persona~

. que estén siq _confesar este 'año ,.ó los pasados,.
todo 10 qual arriba dicho, y qualquier otro.pe;
Ga~o Rúhlico" ,~na~d~que dentro. de~ dicho tér:
lnlno Jo vengals a decIr., y manIfestar ante ,tnl
donde 'no,e~ dicho término p,asado., y, 10 con"
trario_ha~i~ndo pronuncio 'en ,vos" "y.ten.cada bra y Generalife
uno de vos, la dicha sentencia, de ,excomunion
mayor, X vos descomulgo en estos cscriptos y

JUl1T 'por ellos. .. .,. " , ,',. .::.'

,T 1 ,Ti U"L,Q 1l.

.. \
De Calumniatoribu$•

, "
~ ~. o". '.!. > •

>;] Si alguno-diere ~apí~los,.ó hi~ieredeS
,l;'lunciacion; Ó. pusiere acusacion calumniosa pqr
sí ó por Inedia de :otra persona contra:algunclé,.
,rigo en los 'casos que conforme á,:d~recho fuere
_habida., .por tal' ('sea '" condenado ,en 'las'nlislnas
penas enque'lo debiera ser el acusado:ód~nul}4
~iado 'si contra él :se probara) y~mas :en tod~~
(" EE .2, las

._\
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las 'costas:; daños~,intereses·,.y lnenoscabós; qu'{:.
al 'tal:acusado( ó ·dentinciadQ, se le> recrescieren;
.y.en,veinte;. ducados"; ila .mitad, para, eLcahüh-i
niadú; .;; 2: :;b \' ';:)¡~) ::'~j ')': ', ... ~.:, :'i;¡¡¡<:, ~¡.;< :.J

e ·:;·.i~; ,Si:'el qüéi;acusa~e.O:~:denuntiare :~:sea )egd
ó',clérigo ,'no. prosiguiere sil injúria , no'se:lé
resciba'nr~sns capítulos ~ni'acusacion porstiya, X
dese' á ~nuestro,fiscal ~. :.el "qual.'será obligado" á
lá~ pr9segúir'en'loscasoS ;'YC0p10 se' contien~
en ~1 tftlllQ de iojJicio.'J?rócuratoris', Fiscalis,:y:na
de, 9tra:' manera-,i.y demas;:-de: loallÍ: dispuesto;
se ohliguen p0l:; contratO públic9'; y cOl~:sub~

"mision, áila .ju'sticia eclesiástica; 'yellego ~pa~

la ,ello ~ 'dé;,fiac!or ;clérigo~ qile:'nó:seprobando
pagará 'las:, costas ,'y,\delnaS' de:ellas; la dicha :.p~

na', y:s10" estóno¡ sea adniitido.:::!. ,';' ':1; .
~' .3 ~. Aúnqu~ el ,que fuere calumniada no acu~

sarelacalulnnia;~puedan' nnestros "j ueces, si :el
.caso ld r~quiere;;'.y lés' pares.ciere , .proceder. p.e
oficio\:ontra e~ caluouiioso' a~l~~dor;ycbndeJll~
nalle " .~egun :la' culpa, 'lo mefeSClere.i . ( ~. ' " ..r

, .,' I ~ •• . ' , .,' .. , . ". ~ , • • , r.
\ .... ~J ... t. ¡.: ;e ~: .. ·l ~ ~,) )\..). ~:~) "'• .'~. ' .. ' .:... .., •.~ ,.: ,,';.i : :./ '/ ':. f " ~
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J> ~..... .:"•

.JMand~~~s)~~~;l~~:~u;i~', beneficiados.
y' otros s.acerdotes y ll1inistros de la iglesia y 110
hagan pacio'''niconvencion :por'la.-adlhinistra..
"cion; de': los: $acramentos ;; 'misas:' ,. obsequias; y
·<>tros divinos <?ficios. ,q\l~'lJubieren :dedecir: ,.so~
pena de. 'un'ducado;aplicado: la .mitad: para. Ja
.fábrica' 'de; la iglesia J,' donde el"tál ~ clérigo' ~fuere
-cura; benéficiado,.?Ó nlinistro: yi la' 'otra, luitad
para eLjuez.. y: 4enunciacior, , .. sino.: dicha:1a: :nli't.·
,d' ,: .1". '~a,

a
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sa, ó oficio ~ivino, pidan la línl0sna señalada
en el arancel~:déstaf)nli:esttas~(:on'stituciOÍ1es" y
nuestros jueces, siendo requeridos, se la man-.
den dar sin pleyid·.nkani'ciólialgllna. .

I .2" Mandanlos que no se vendan l~s s~prdtu-.

ras ni .enterramientos , ni. se hag,a pacto"!!'ó con
yenci6ri' rsobre 'elló~;' Sino: ~ ql1tr.'enterrado· el Cl'let:..
~Ii sei4fá la:iglesia'por.'{cl :i1abtl,llimienro)~;la

.~imo~a(:segt1l1 la-:costúmfuré?y/ quali<.jad)det 1t1:;'
;gár :;yrcpnfo:rme'á:: l~ ;~abla·f.que :~n¡;(:a:da:{ igle~sia

ha: de'Jhaber.,.- 'como::se' marida::.en tel~:.~itítl1io··t de
. ·Sepultttr.is ',: y!: qúanto' á las: ~epultuias.y: eapil,las
'l]u~,. se": ha?' de :dar.:'; perpétu:as " .se ¡guardará 10
~Ul'pro:re~dcp ...( ¡W~i,';;':-:I'~; :.,-.J .....J! .:;':: ~o CJ1·lJÜ.f

;;':

ti :3',:,Nmgun: :mercader, rnr(otraJpersona:-..algt'f""
'i1a~tengaj ep>sli cCasa:¡'aras¡:;"cáHce~' ,.¡,qrriatnent~~,

~ó otras; ¡ cosas.! consagradas ~ :ó ben~ecidásLpar!l
'~as :vend.er Ó tratar' con ellas ',sopena de:'ex¿&.
mun}on,.:y)· qüe 'pierdan, lo' que~ así:\Tend.ieren fe;)
~1 p.r~cio:::que;':p6r el10s.'!~ilbieren 'resceliid;ó';lbj
qual a.plic~mosJá::Ja lfábricavüé:!sw-!pafl¡oquia~;l y

.los clérigos Ó nlayo~domos de iglesias no lo
ccmpren de . los dicho~ ~,¡ sopen~'de un ducado.

4 . MandanlOS á las personas deste. nuestro
Arzobispado qu'ed~; 'aquí .adélant~ fueren nOln
bradosá beneficios, no den joyas; dinero~, Ó
presentes en corte, ni, otras partes, ~\persona
-alguna 'l porqll~e' '1os~. faváre:zcaelrha~er .1c:>s ~
chos. "beneficIos ,porque ".es :. pacto'. sl-!110nlaco:,
.y .. Jes:.:apercebinlos'~:: que si Jo:ocontrario. hi~ie""
:ren Jos Jlabr.emos ::\porl.(inhábiles para¡:otroS:'·nom
,bramíentos.;'Ly.:.sl\-yip.iereni.presentados.,?:no:Jos
:admitiremos., nLhareino, la: 1collac¡on: '.ó~ ..insri
.tucion del t~l1 ·beneficio ;. hásta: h~Kello' saber'á

/ 'S~l 1\iagestad ,;1 suplicar ':le p~ese~te~' otros en ;-S~l
-lugar;.- .J;.';, :... ;":11.;_;.::- l ;;'I:'UTi ;;:rr .! » .;':'~,)
"i:~j' TI..

bra yGenerafife
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,·.r-,;~n L '<~:~:;~ 'DiMale¿¡icii; ::~/~' :~;l ¡; ,.~_;;.~:~\~~~~;~:

.·r:,>'.rr:'~ ?l r fH:!..tf::,'.,r '~"; CrI:~;¡:) ~~.~.:.;~<J;J.:L~.'I _~~ <

=:\~"-;iMa~di~~s:,qlIe:~~I~i~¿'ie~:clé;j~~;;¡
pr4enisaCro.;qtH~:'.dixere:~jt~ro:á~¡pios:~:paguez do~

, .reaFeS:¡de::pena·:;;) y .~si ::dlxerefvoto á 112i05;; quatid>
.reale~;:pdr¡:Ja..LprÍln;efa ·Ve.z,J "J' ,ámsL"vaya ';~n 'J3:~

:d€mas!doblandose·~!. Yi; si, dixere 'Pese'~>ó-;descreo;:

,ó :pbr·yi~a de, Diqs, Ó ;rel1iego;d~: Dips;;.ó,algú\·
4la blasfeluia '-:col1traD¡os' nuestr.o. Señór,·órsus

. santos,.ó otra palabra 'seniejante ,.,paglle)·quatr.o
~d_u.cados:de:pena-~py; es~é ':én -1a'cárcel.-ub .:' mes Ó
<.m·ási.,. ó r haga 'penitencia pública ,\.:segun;~~a·Aiua:
:lidad de la persona' y delic!or,'ÓiJugar I donde lo
r.dixere.;; y:como parescieré á nuestros .jueces, .y
;en la segunda .ó; terceni , se doble Ja p.epa, y sea.
(ca~tigado.<:on mas .rigpr~¡ !)j si. fuer~n.)legos se ra
''Pfoce4a tcontra,'ellos cbnfórnie 'á ciereclio:.:. ,~.': .

. ( ... J [~cr ~~':';~.-.~-.~.<' '.-:L¡ ~~ >:~·:l.;:.~'·;· ..i.·.i·.··~ \..\ ~:.... ' ; ...>~;L

•' '.:'>:" .: ·T.I :r,"U:L O, -V'~ -'.,
Oí ' " t .

••' ,J: ,; ~

; , .' ¡.•••• ,'¡ ',"'. ,~De Sor'tz-le'(J'z-l"··,¡¡·· .", " : '.' ' ....
"",: ,5' .,;: .... J. ".:..... ,,' " ~ 07 ..... ;' "J,

~> t t!'_<:Y~':) ;(,i;\·;i ;' .;1 O!( ,.;,J::':' .. ¡:. "

~ri:~.,':;A~~~~;~p~; ·1~ i~y' di~i~a;;~s~r~~oh¿
{bido ,:<1' .:porp1:egmáticas ;destos reynos impués
·ta:pena ~ de ,lrtuerte á los· que. :usan. ·de. _:.quales~.;,
-<Juier3:.maneras: .de; ~ adevinaI1:zas' ',-: ~cdmo'~ ::6 ,de
:2güerOst,:;:a~es;;'esternudos,; ;palabras que' llalnan
.proverbios:~::su:ertes;;hechizos ,'y las.-;qtie:.aca'" .
:tan en:agha:;cristal; espada"iespéjo,: <fen'otrá
,eosa: lucia ,~o:'hacen :he'chi2;os: cte, inetat~'·ó de
otra cosa qualquiera, usan' de adevinanza,.. de
~.rl ca-
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ltabezaLde. ~hOll1bre lTIUerto,ó' de· 'o'be'stia -; 'ó- .de
pahna de niño, ó de d@t1cel~a'ró;-4e'. ~ndaritá~
.mentos".i.,ri~d~~l(ercos'~~;ó~deligamefltos de ca,sa
~doS.~,)Ói-que eortanJar.osa~ del monte' rporqtiesa•

.-~ne: dé: la ehfern?cdad ,que'.lla:tl1an: del monte "y
'.'.otr·~s, cosas:selnejantes ,·para haber· ·salud.::,-~ bie";,·
lles:teinponiles".usando pe~,eqúiqad, ~:esnitl1itriós
~l n1andamas:::'que'rquaJquiera'¡;p~rsGn~ ;qli(t:;hI~
ci~re aligo de?lri:.~sbsodi¿ho·r~ó:-hiciete~lcosas':p~~
·I:'a: proyoear"á'i amon ú:;'odio;entre ¡los,:prókimos,
..6 entre:.casadoJs ,~.ó':'paran1a-leficiar,,~d:<otros'.qua~

lesquier; .. géner.os~<de\;he:chizos: ,; incurra,··en perla
.de~JQoscieritQsi~az0tes:~dps>quales:~le;. dem ~pubHJ.

.J;nen'te¡~ con: ':un:a8monda'Z:a'~en .1a~lengü\á·;; Y:'·1:1'01
~oroza:J eri la::eabez(~r, !y:~sichd(f;per~oni. de~(mas

- /,. l' -. ..' ': 1 ':suerte'{este/a',. a~.Yerguenza:.en< una': es:ca: era a
la :puerta>de~:unaiglesia-,donde" hubier~ cohcur~ .
'so- de 'ge~te·,todQ';eLtie'l1!.pó'que:;:dürare':.Ja: misa
jnay:ón;:-;y:q~ag.u€cdo~ m~rcoscde.frlafa para '9bnis
pias, Y. -los~' que á 'l()s tales sortilegos';, €Lhe'Chi~

ceros, ocurrieren para se ~provechardel1os ~ es-
,tén en penitehcia p,úbIicaJeiC la: misa mayor de
su parroquia un diade fiestasolelnne , descal
zos , en e.tler·l1o(",;,Yt'~in;t;ape(tlz~·(:t,o~{Unasogaal
cuello,-y ceñid~.ppr el cuerpo, yeon una can
dela : encendida en las n1anos, y. "lnas':1Paguen

..i.:th) m-af.<Io[der~lrat~ ;,';'Y'rsl'füerer pobre" é~té vein
, ::te dias;eli)l~!,~árc~l '9Ui

[ pdsiópesl;~fyJeasea"llí
-b:'l°" .' \ --' o .... 1- • ," •:pu .~leainentc)suse,l1tWJ:laf,s~,,-ól;sl:a[.lqs~)Jgeces

.!no:~pªr~SCieli~¡nipderaltl1a;lpe!'1~ ,en··algu-no's;" '~qüe
~xin.ief~nl deISitl L;v..~luptad:Lá ;~onfe_sabJst1j fcuJpa'~í,Y
~.nQ¡ pQrt;mied(;)qu.~.J.¡ian !de. ;denunciar dellosl ~':, ;:, i.~

• C'é;.2:·~1 Las~.sJJpetsticiQn~s de,nóbirn'as:, divinaclQ,.
.n~.s ,r;:saludad0res, ~,:,ensalmad0res':, !. santigüaderas'~

jy <!r~ciQnes;decieg()s¡sedpiohi15,<Hl~qu.e.::no:se;ten~.
•~aií;::ni :Q,ág~~li?,~I~n ',~'l·:tí~\l~~:r¡j~¿~..Re/iquijs::-ef1J.fl1e.,
.:~.}n:) ra..
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,tiont.: Sañ."torlt11z;.destfls"nue.stras· Gonstitúcioheslo
al1Ítdjs.puestd\s~jgilarde:;~.! o ~:Gii~d ~)... .\~_fil'~~I

- f>~~) r.A 1<~s' ¡nlédi~os :lnamdal11osJsop'cn-a ~de)exci
n1Ul'1i~1l",- :y:::de)~veil1tel:dItcados;.;¡-~que¡L~~bcur.é1ll

Co~Y.cosas. qtie no tengan :yirttid; p-ara-la ellfernlei
<l.ad que' pretenden 'curflf: ,··ó·:.aguardando' [,COR
ellos Atietnpüs ;;}< ¡~0.ras~~ (coma; con aos: -~eHós;de
Arnal~oryr:rempómcasr ~pjr;. i~tra-s,:' po~as "va11:as:r-qu~
h.ay,:eu)algurios: librps,lde ímediciria~~L! c::~'L: :)'~,:,

~ -.' '4:;:: ,Las alcáhuetas'y 'infervellidoras""'qtre:r Pá¡"
'IraLqueolle.str,oSeñor:: .se:,of~nda. ;procurareri ¡ be;..
chic,erías; .Ó, sin proc.tirar. fueten i_terc'e~as:'de:lInaL.
los'lr~tos_-:y deshone~tos.,I s~atl¡nastigadaS :en pení..
tenci~'p~hlicailue. hagrarr;e~aln~resc2~era (!:O!Ylln~
~Qroza; a:: la;pu,!rta:deH:lI~)glesla.:.por la~ prllnera
vez :;: :y:por .. la·¡segulldar-er.r,dosciéniosd1zotes'que
les ~,den(públidlnlente.~con,. a~-,:dicl1aiJ cntoza!, "y
se.~n déster;radas::.dtl ,1qgai.jdonde:~:vivien~n:;por
tiempo';dq d~s :flños::ó~" nln ~CtCoraQ.;';¡,1aJ<~scie~e;"rá

S~~~.~·~j,U~~~~~f~:~~:~{,,¡~ ,~i;.(~;~;';~')":; ¡~J ;,~~:~
~.;.~>~" :~:'.i ' "_' ~;·{i'.:JJ..~..I?-· ~;·¡:,.,.)fl· ~'J~"i J;i.f:" fJ'<;' l~i.~;.;····."l··'-o~l. f.1,?

lf~ ¡~'!, :)~ ;: i:J1JC( ~/Iltjurij.$'W$tJ fUCl1n.no Ot{ato;¡ fU t ',;ü:i:
'~ ... ~ .~# pt'" ~'.'-' Tr . ~ ..~.'): ". l,,' ~. r· ':" .... 1 ~ ·"-'.·~1- '{," .... ). f·:·· r :'")¡- ..;' .. '" .,ulJ .ID,; ; t 0,1,,;11,) :){Qq s,IL.l.",.J \' (,_u._' ,.,"

J'" ¡ r r ,. -~' r'··-· "'I'{: 'lO .-, .... -rt '1 r'l fr"" ':'1\; f. nro", -.::; f':::~)J.-J I...;k _. .:.,.:_.\ .' . ~ r,:, ..;L-..;"k :,1. .""" '." ~.1..}.JL¡•. I ...... ", a ..~.

- <11';-:'¡ i algm!&qpt19Ieré:n1{111tl~~:fii()lént{1'S[jencl~

~igo.de inap.~rrv q:ll~ ~1elJ1ága Ínrtilr1a ~: ~óIle' :~iáqne
;san:gr~?~~ !.aHdr.H.derüe Já:· extot1funiOtÍ1l.~eh'CaÍ1of1
Si:;f1uiSt~iSl~1dettt;epf~;CfléJ~~tf.satisfatci<!>~~;que;;á~la
parte;se:le1deb;1C,~.e·!de, hiárvJM.JCitlrF~~'énnptn:aidé
sacrilegio ~\ 'sié:4.'.nuésf.r.-oSl ";~léC{$ ~o~ ~ p·art'S~iere

cJ;·escei·li,.considerad~i la; qúilidaq ;de?t~ persa..
na , tie:mJ)o:y: lugrr.r:·que. ':enitat~aS0j,;) 'p;H~d~, ~e;X~

tetrderla, 'á:Stf'albedri" '{hastarp_en~ 'corpolJa1 j~ iY S) .
,et.~· 'ci'éi"igii: \~liir.i~é'.·.16g4j :~bsé;a [ctl~tig~d4 ,ár! at{j~
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río de' los: dicllos' nuestros jueces gravemente¡
:;2 Si el lego' pusiere nlanos~ violentas en el
clérigo,;~atinque.no-19aCllse':,-hágaló el fiscal
ec~esiásti¿o ~por la ofensad~l'clerb;~::y,~ los. jueces
eclesiásticos 10"castiguen en las penas del sacri~

Iegio,' que -en' estas 'nuestras Constituci0nes, se
conticl1en~

0" • , _' ; .::\,

De: Pcenis.'

.·1 ...·Nue~trosjue~es tenganmucho~uidado
con '. las penasen estas nU,estras Constituciones
c9ntenidas ;' ._, de hacerlas llevar á pura y debida
execucion con efecto ,sin que -en ello haya re- .
mision alguna, ymandatTIosles que -para nlejor
lo hacer, saquen memoria de todas, y confor-
metÍ '~llas sentencien y deterulinen ,_ sopena que lbra yGel erafife
10; :contrario haciendo' sea caso de ¡visita y: resi
dencia' contra ellos:. Y so la luisnla pena les roan..

J n, damos que no concierten las penas destasnues'"
tras Constituciones quando subceda el caso de

_ Has, ni las resciban antes de estar. sentenciadas
\ ellos: ni otras personas,~ so.la.spenas, y como

se contiene en' el título de ojJicio Jzt-dicis oráina..
rij~et Vicarij. . " . . . .'

,-,tDe ·Sententiaexcommunicationis.
. ," "

...~ El déri!J~ que· se dexare estar suspensa
por un .mes t .calg~ en pena de, t1~ ducado, y si:

e"~, FF.J por
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226 CONSTITUCIONE S
por dos meses,' de dos ducados, y si, por tres de

. quatro ducados ,y 'si por mas, sea castigado.
,al .albedrío de nuestros 'jueces. Y.. sisedexate
,estar descomulgado por diez dias. ,caiga enpe
na de seis reales, y' si -por.' veinte, de doce ".Y
si por un n1esde dos ducados , y por e! tiempo
que estuviere suspenso ó descomulgado, pierda,
prorata los fructos de su beneficio, siendo justa.
mente excon.lulgado; 'y si por mas que un año es
tuviere suspenso ó excomulgado, esté en la cár:
cel hasta que se absuelva ,y procedase contra él
p,asta. privacion de oficio y beneficio. Y,no ha ..
ya esto lugar en las iglesias catedrales''- Ó· colle·
giales, Ó oiros cabildos ó -con'gregaciones de clé
rigos, -quando la., suspension ; -excomunion, Ó
entredicho se pusiere Contra. todos los de la igle
sia sobre 'defender .las libertades, .hacienda, de~

rechos, usos y costumbres della.
'2' El lego- _que ;estuviere excomulgado por rali
treinta dias, y precediendo ,Í1otificacion perso~
nal, y siendo ya denuncIado, no procurare ab-

T1\ nt RnDR solverse ~ procedase contra. él conforme á dere·"
cho. Y qualqlliera lego ó clérigo que- despues de
ser legítimamente alnonestado, conforme ádere
cho, no. se absolviere de la' excomunion, no
solamente no sea rescebido á 10sSacráInentos. de
la santa iglesia, y'~prhuniondelos fieles; pero si
c,on ánimo endurescido se estuviere en la 'tal ex
comunion por un año, puedase proceder con~

tra, él como sospechoso de. heregía, como 10
SU. 2.S- C. 3. manda el santo Concilio de Trento.

3 . Haya en cada' iglesia una tabla ~aonde se
escriban .los nOInbres de todos los exco11Julga
dos, y á cuyo pedil11ento están decl~rados, y
por ella los publique el sacristan cada dOInin"
go y fiesta de guardar en la iglesia., á hora 'de.

. ml·
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misa mayor' ; antes ,de la confesion ~ en alta voz,
que el~ pueblo :10 ,entienda, sópena' de un real
por ,cada vez que 10 dexare de hacer.:"

", 4' En ninguna carta de exconlunion o sus...
pension condicional ~ ni en lnonitorio con'aú
diencia se haga denunciacion , hasta que el juez
'haya, conoscido' y deternlinado sobre el CUffito

phlniento de la condicion i y siendo la tal car-
, ta sincondki0n, podrase hacer la dicha denun,;.
ciacion, para/ que le eyiten, pues por ellapa..
resce estar excomulgado. ,
,,S Quando alguno fuere 'denunciado por' ex:.. ,

comulgado de .. anatema y participantes, luan...
damos al cura de su parroquia que el día que
lo: denunciare le avise y al).loneste que' se salga
del pueblo, ó que no salga de su casa ,ni co..
muniquecon los fieles, y si, pasado undia no
lo ,hiciere dé aviso, de ello, el tal cura á la jus~

ticia seglar ." para que se lo lnande con pena , y
ála,4icha justicia encargamos nlucho, PO( ser-

,.vicio' de nuestro, Señor, ansí 10 hagan, y que
pues tienen tanto cuidado y solicitud en echar'
la pestilencia corporal de los pueblos, la ten
ganmayor en, echar la, espiritual, COIUÓ mas
.contagiosa y dañosa. ", ". "

6 Sobre cosas' hurtadas no se den- cartas·,de
excolnunion ni otras censuras, ni citaciones,
ni mandanlientos en" causas civilesócrimina
les en blanco, sopena de dos'cientos maravedís'
por' cada vez, la tercera ~parte para el denun:"
ciador. : \ " ,
',,7 Ni se den cartas de excomunion sobre co
sás", que consisten en hecho pennanente, COln()
es sobre linderos, términos~mojones, derechos'
de pacer y cortar, y cazar, y 'otras cosas se..
Iriej'antes. ,,' ,

'\
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'228 CONST-ITU,cioNES
, 8-Quarido alguna pe~sona no tiene -cornen
:zado pleyto', y 'se pidieren' cartas deexcomu- '
nion para, que los que supieren algo sobre' al
guna razon ócausa, 10 venganá decir ',. descu
brir ,ó '~eclarar , ó por cosas _perdidas Ó, ~urt,a
:das , no se den en ll1anera alguna ,-sino fuere por
nosó nuestro provisor. Y por causa grave y
exániinada por .él, Y que sea bastante á su al
bedrioy' p'arescer , considerado el lugar', 'tiem
po ,personas y negocio, y si se pidieren 'para
testigos, ó para que se declare algo ;' comenza
<lo, el pleyto; darse han con las mismas dili
gencias: con que se ,resciben los; testigos,: ~citada
la parte, y sqlamente, liguen las' tales ',censuras
á los que supierenalgq en Javordel que las
pide, porque con esto se excusen sohornos, y
110 se oculte la justicia de las partes; y ~nues'"

tros jueces y notarios ,no las ,libren, de otra ma;.
, lnera ;sopena de un :ducado. '.~, ".i ,': ':, ::lral
, 9 - Quando alguno' fuere absuelto' por', estar
en artículo de la inuerte de 'los casos reserva-
dos ,:si cOllvalesciere de aquella 'enfer111edad sea
obligado dentro de treinta días ápresentarab~

solucion á nuestros provisores, y slno lo: ,-hici~,:,

re reincida en la l11isma sentencia, y no sea' ~ha,.
bido por abs'uelto. ' , y~. '

" i o Quando los notarios dieren segunda car.
ta de excomunion, quede en su poder.1a pri..;
mera monitoria ~ ó- lacaría que "llevaron, ,para
excomulgar, !Y,qnandp la de.par:ticipantes, que~
de la' segunda, v por -este órden todas ,las: de:
mas" qtie se'dier~n ,.de manera, que ninguna,de
las dichas cartas ,quede en poder de la p~rte;
sopena de un ducado, corno está~ dicho :'en el
titulo deqjjicio .Notarij. , ,:';; ""'- <';:: ,-; :- ':,

11 Lo que en tiempo de entredicho:;:y de
ces...

..



;' ;,
... .: ..~

bra yGenerafife

JUl1T

.:SINODA,L'ES. . 229
&essaNoneadirvinis s.e·puedey;.debe 'dexar,de ha~

cer:;'iesta Jeh i ;ellManual, :Y'.ansímismo:'1a·, form:l ..
de la absolucion de excomunion;"'aquellc) se
'gtiarde~ '.: ':':.:." '. :.¡ ~;. (,

1 2 Qualesquieicensúras y entredichos que
.por nosó ~ Il'uestros provisores, ;sé. ,mandaren po~

ner;- :~on0bl!'g~d~s,álos pl:bl~~r y~ guar~ar,CJua~.
;Je'squlet'):rehgl0soS':Y ·:clengosien2sus' IglesIas',
siendo por, nos"avisados;'CCHno lo'mandáel san-
to' Concil~o.dc'-Trento,..y los ,:entredic'hos, sean Sesslon 2).

obligadosál~~ gnard~r,:1o~ su~odichos';luego'c. 12.,

que. oyeren ·tan~r~en:la,Jgles~a;maY017delpueblo
donde:,sepüsiereu(; yi;las parr'C?quiastodas; que
en:ellal pueblo hobiere;:á:tañef;á;eL·,~Li.,!:;.. '.

I,J ,; 1 (:;;, ~ 1.:' (;' ·::~(:~.r· i"; f':, ;-t {;: ': 1':7~, .': .

.. c: (,:;;;' i DeLPcenitfn1ij¡ e..t~,Rbllissio1tibus¡¡ j'; '.1 l:::
~ r - , ~.: i ~ . ~:~..r 1, ;-J' ; {. 'j~ (~:; .:"~' J ~ _. • :- ~

,~",E'¡ ~~l¡~~~OSacra'mérit~ de\acFe~Ítenci~;
que es medicina :del <áninlá, yta'n necesario: á
el: que liübiere :pecado ulortahnente .~espues del
baptisin(J,éQmo:eLniesm·oj~aptislno:;;y.·haY:obli.;.,,' l'

gacion' de rescebillo de precepto divino ~sope,~ ,
l1a:'de'pecado:mortal; yla santa- iglesia tiene de
clarado Y·luandado sea ü~a ,vez _á 10 menos en
cl'áño. ... : ". ."' ) , :

2 Hase de confesar cada uno, ' aunque..:'se'a
sacerdote; con snproprio '.~ura,':6:con,otro con
fC$ór de lo~ apr0bados: .. por. el<ordinario.,:de'..1i"
cencia' del mesnlo:cura ;,~ Ó' ·de supreladosupe~

riar "Y no:en. otra' manera~~Y;á tos ,:que :para elé...
gir.tonfesor idóneo ·tltV~érenprivilegios en .. este
nuéstro.¡\;rzobispado~adv:er,timbs:queAlan'de~le

gir 'sohlmente entre[lQsi,sa'!:eroot.fs ~ql.le;. ~lleren: clIi
, ~ . 'ras
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,ras ó~confes_or~s aprobados yseiíaladós· pO"rnos ,
Ses.rion zJ.porque' estossolalnente tnandaelsanto Concilio
c. 1 s·' se tengan por idóneos.), . .¡~: t:." ,;, -< ;,

. 3 Todas 9u.alesquie~ p~rsonas , d~ qualquier
estado; condICIon y dIgnIdad que: sean, deste
nuestro ...I\.rzobispado "que :se ,confesaren con

.otro ~acerdpt~que'!su~ cUra ,:l1even cédula de
{:onfesados :Jcon~' firma~:conoscida. de: confesores
aprohaclós,;:é:' prcsentenla."áJJ.tci' sus ,curas, sapena
que sean '11ábidospor no confesados ~ ¡no. se les
dé el Sacrain'énto de la 'Eücaristía,i sean decla
rados 'por des~on1l1Igad~s-comó~personasque n~

har- confesado';'y: los curas; no :adínitan'cédulas'
de otros confesores, que -Ios,aprooa.dos·; por n<;>s '1;

ni tenp-an por,~~nfesado,s á ,los ~u~ 110 'l~s truxe-
ren cedula, sopena, de.un: ducado~. ,

4 Y á los confesores ansímislno ,advertimos,
que llingun ~',sacer.dóte~,; aunqúe'; se,a:, ,teligioso ~

puede oir confesiones de fegos ni eclesiásticos, ral
aunque' sean sacerdotes, sino fuere cura'de ani~

mas, 'ó ptiestó ,y señalado por confesor por nos,
nI RnDJr ni por virtud de, bulas,. privilegio ", Ó costtun~

. bre, que: haya en,contrari6,,,,a].1~quesea inme.., ,
Stisian 23- lno.dal~ COplo:1o disporteel sánto,Concillridé
e_,I). Trento.':" '~':,.'.)',' ';'.' :., ";';'r ,~):;""

, .5 .Los ·confesores. sean: personas .. de .,letras:,
nlucha ' virtud', exelllplo ~ 'y experiencia,'¡erán
exall1inados por no~, Y,10 .mismo 'los predica.-
dores. ;', . , .: .,,; ::,.'>"',' .. ' "', :,,;.:. .
, . 6, ,Los ~:confesores'persuadáR:á 10.s., penitentes
que',se confiesen 'con rep9so ~¡·nod.e: priesa , ha~~

hiendo exalninado fpritnero ·bien' sus conscieh"·
cias , y sino 10 hubieren. 'hecho, les avisen co~:

mo\lo han de hacer :,'yque.vuelvan otro dia. .
, ":'7' N..ocrean facilmente: á:las" palabras ,sim~~

ples;,dealguI+os penitentes ,"que dicen les: pes,!.
de
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de: haber ofendido. á nuestro Señor, y; que tie..:
nen propósito de .enmendarse , hasta que ellos
10 entiendan del'proceso de: su.confesion , y de
la qualidadde·.las personas, y n1anera ·de 'vJvir~:
y~ otras. conjeturas que hay.. :· _."~ .., ',o >'>: .~.

, 8 No absu~lvan á ,los que están en ocasion
de 'pecado mortal,. hasta que: la quÍten , y :. ell

.esto esten muy'advertidos , y á los "que tienen
costumbre de pecarm.or,talnlente, niegue111~s'~',
Ó:difieranles la. absoluclon';:,hastaque hayaell:-
inienda en ellos.' ., ' " ;. ' ·
~. 9 .. Pidan cuenta' alos penitentes de la doc
trinachristiana,.y de, CÓlTIO la entienden, ins
truyanlesen:El~omun-jntelligenciade ella, y _

. á:.los·'.qqe-. no~)a ¡st~p~erell' ni.eguen , di~e:ran, .ó
dIficulten la ,abs~luclon," segu-n ,1a i lleghgcncla
de cada 'uno>~-' , ' .: -;.. .: " .' :./. ,',.', . :
. '-10' y, po gue á los, pie,s de: los cOI!fesores

, viene- mucha gente, que,ó por. Su 'poca edad, ó +
mucha .. !udeza é' ignorancia' nó-.·sabel1~actisars~_ ,mbra y·Generalile
de )sus: 'pecados, .les.' encargamos que' :con .estos
no ~asen¡ ligeralnente., sino "s~ :detellgany les
infortn~n J: ens.eñen. cómo .,se deben" a~us~r , y
les pregunten ~U'estado. y trato ',que oraCIones
<:>: devociones', rezan ,,'y otras: preguntas particu"
lares ,,1 que á ellos ,les: :pares'ciere '" conforme"ál .
estado> de ,Jos penitent~si;:yr .les· signifiquen la'
oblig·acioll que tienen á la confesion; y lo qüe
es esteSacramenro; para ,que' entendido se ,afi
cionen' á él, é sepan ·colno. se han ·de haber en
él', porque está. 'es hacer, oficio. de' c?nfes<?r y.
cura, y. de otra :man~ra no cumplen cons:u 'obll-'
gaéion.- , ': ~ ¡:' "'. " " ...
'-,11 : A~sínlisnio les' ens~ñen .el :órden mejor'
que podran tener. en SU vIda y trato, segun Stt'

estado, para que viy:~n ch.ristianatnente,.ycu.m-
. plan
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pJano.con '.las. obligaciones ~'que.:tieñen~,;y, 'que
te.ngan o,rdjnariq recogitniento y exarnen .de: su
yjday acciones, y: pidan' ,ánuestro:Señoi"favol"
p~ra',.n9"ofeJJ~erle~,y:mejoll serviilé ,i. y.le.,deri
'gracias por las mercedes: que·de1 sieinpre resce
bimos. ; , :,' '~" - . ..
;~ ,,12 ,Enla confesion no traten 'cosas 'imperti~
~e.1;lJe~ ,:ni: gasten tiempo.mas'o ~de'lonecesario , .
t¿s(pecial~l1e'nt~,c0!1~ mugeres,. :ni:~cpn ;estas: tengan
pJá.ti,ca$, r~: antes ¡nI ¡des.pué.s.. de· la;:coufesiol1 "SIno
fuere en cosas pertenescientes y:c0i!venientes á
ellas, , :o;i Jas:, visiten, 'sino fuere,. con :p~rticu1ar

necesidad" ,ni. rcsciban 'de. los peJ;litentes':al tiem...
po ': de la·"confes.ioILintetese ~i,-regalo." oÓ :otra'~o~:
sa _algul1a [" pLen' .otrQ;Jie~po alguno, ppc rés:; 
p~cto de Jª <;:onfesion.,.':~)'.,~>',:'L::; :~: l-:o;o:Lo/';, "

I 3' Persuadan mucho á todos los "penitentes
la o,freqüencia, i.de: 10s ·Sacrainentos,,.~éÍ, cada 'uno
segup ,10 _qu~, .entendieren: id;e ,susd consciencias t al
y á los,qu (~Qnfiesan'á,mentido "á enmendarse,
d~ .l()sipe.cados venia1es,:-y)á,.ha<;:er las obras :ca::",
d~ dia con mas ,perfeccIon, . y 'cresciendo en
virtud. ~ ~ - . . , :
,1,14 " Examinen á los oficiales por las leyes, y
COI)stituciones ,:'de ¡suS' ofic:ios~" para"'queentien~'

, d~nJa; obligacion:qlle;·.ti~neri ,:y, c,ólno::y: quan':'
,do los' dében<absolv~r..,: y.anione.stenlos,queJas
tengan y-guárden. ¡ ,', ¡',," '! : i "! \, • ';.. ..: ~"

'0 15 " Y ,porqueJo que'está á cargo de los con~;

(~sores es mucho', que aquí no se puede advertir"
y- está, en otras partes y Ji,bros, doctos ',Yi ,devo~os,:
qí1epay,-les enca,rgamos tengan.clestos Y.1ot,ros Ji....
bros de sumas y casos de conscienciá, y, en ellos~

estüdiende ordinario y con" cuida:do'~ Y los ca- /
; SO~ que dudarencolnu~iquen'con persona~ do~..¡

tas y e~pe,rimentadas ~ y tengan en esto ordInarIo.,
, exer-
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